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El Rey 

Nuestro governador e ofiçiales de la provinçia de nicaragua 
diego nuñez de mercado nuestro alcayde de la fortaleza de la 
çibdad de leon dehesa provincia me hizo relaçion que puede 
aver dos años poco mas o menos quel fue a seruir en el dicho 

cargo y al tiempo que en la di
para que se reparen las forta-¡ cha fortaleza entro la haUo por 
lezas. muchas partes cayda y maltra-

tada y la reparo e gasto en ella 
lo que fue menester porque en esa provinçia ay mucha neçesi
dad de la dicha fortaleza a cabsa que los yndios muchas vezes 
se alçan y no ay otra defensa para los cristianes e /f.O 18/ guar
da de las haziendas syno ella como dixo constava e pareçia por 
vna ynformaçion de que ante. nos en el nuestro consejo de las 
yndias hizo presentaçion y me suplico le mandase dar alguna 
ayuda de costa para los reparos de la dicha fortaleza porque cada 
año tenia neçesidad de ellos o como la mi merçed fuese lo qual 
visto por los del nuestro consejo fue acordada que devia mandar 
dar e:::ta mi çedula para vos por ende yo vos mando que cada y 
quando la dicha fortaleza tubyere neçesidad de se reparar pro
veays que se repare y que los yndios comarcanes a ella ayuden 
a los reparos delia con sus presonas con el menos trabajo e ve
jaçion :::uya que ser pueda y no fagades endeal. fecha en toledo 
a tres dias del mes de abril de mill y quinientos y treynta e qua
tro años yo el rey. por mandado de su magestad covos comen
dador mayor 


